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ANUNCIOS OFICIALES
Ajuntament

de Canovelles

 Anunci de l’Ajuntament de Canovelles 

sobre l’aprovació del reglament

regulador de les gravacions de les

sessions plenàries i de les actes de les

sessions plenàries en suport electrònic.

L’Ajuntament de Canovelles, en sessió 
Plenària de data 28 de novembre del 2019, 
va aprovar inicialment el reglament regu-
lador de les gravacions de les sessions 
plenàries i de les actes de les sessions 
plenàries en suport electrònic.

El projecte de reglament se sotmet a 
informació pública per un termini de trenta 
dies hàbils mitjançant la publicació del 
corresponent anunci en el Butlletí Oficial 
de la Província, en el Diari Oficial de la 
Generalitat de Catalunya, en un dels mit-
jans de comunicació escrita diària, en el 
tauler d’anuncis de la Corporació i al Portal 
de transparència, perquè es pugui exami-
nar l’expedient i formular les reclamacions 
i els suggeriments que s’estimin pertinents. 

L’expedient es pot consultar a la secre-

taria de l’Ajuntament de dilluns a divendres 
de 8.30 a 14.00 hores, així com a través 
de l’enllaç:

h t t p s : / / w w w . s e u - e . c a t / d o c u -
m e n t s / 2 5 6 2 1 5 3 / 1 0 0 9 8 7 5 5 /
R e g l a m e n t + g r a v a c i o n s + s e s s i o n s /
d7ed956d-0bae-42c5-96f2-ad80283eb09c

Les al·legacions i suggeriments, si 
s’escau, s’hauran de presentar dins el 
termini indicat per qualsevol dels mitjans 
que estableix la Llei 39/2015, d’1 d’octubre, 
del Procediment Administratiu Comú de les 
Administracions Públiques.  

En el cas que durant el termini 
d’informació pública no es formuli cap 
al·legació, reclamació o suggeriment, el 
reglament de l’Ajuntament de Canovelles 
regulador de les gravacions de les sessions 
plenàries i de les actes de les sessions 
plenàries en suport electrònic, es conside-
rarà aprovat definitivament sense necessi-
tat d’acord exprés del Ple de la Corporació.

Canovelles,
4 de desembre del 2019
Emiliano Cordero Soria

Alcalde

 IMPUESTOS

La presión 
fiscal subió al 
34,4% del PIB 
en el 2018
b El peso de los 
ingresos en España 
vuelve a superar la 
media de la OCDE 

b La recaudación en 
el país alcanzó el año 
pasado su nivel más 
alto desde el 2007

L
a presión fiscal subió 
siete décimas en España 
en el 2018, hasta alcan-
zar el 34,4% del produc-

to interior bruto (PIB). Esta tasa 
vuelve a situar al país ligeramen-
te por encima de la media de los 
países de la organización de paí-
ses desarrollados OCDE (34,3%), 
aunque solo sea por una décima, 
por primera vez desde el 2007.  

Este es uno de los datos que se 
desprende del último informe 
sobre ingresos tributarios que 
publicó ayer la OCDE y que sitúa 
a España como el décimo nove-
no país con mayor nivel de re-
caudación entre los 36 de la esta-
dística, entre Polonia (35% del 
PIB) y el Reino Unido (33,5%). 

La subida de siete décimas de 
PIB en la recaudación fiscal espa-
ñola se produjo en un año, el 
2018, en el que no hubo decisio-
nes de subidas impositivas, sino 
todo lo contrario. El Gobierno de 
Mariano Rajoy se despidió en ju-

nio del Ejecutivo después de in-
corporar en tardío Presupuesto 
del Estado del 2018 una nueva 
rebaja fiscal, por lo que cabe re-
lacionar el mayor peso de los in-
gresos sobre el PIB con la eficien-
cia en la recaudación o con el 
propio crecimiento económico. 

El 2018 se convierte, según 
las estadísticas de la OCDE, en el 
ejercicio con mayor presión fis-
cal en España desde el 2007, 
cuando se alcanzó un pico del 
36,4% del PIB en recaudación tri-
butaria del conjunto de las ad-
ministraciones públicas. Des-
pués de aquel año, los ingresos 
se hundieron hasta el 29,7% del 
PIB en el 2009, antes de iniciar 
una remontada, con altibajos. 

En España, los ingresos por el 
IRPF, sociedades, IVA o impues-
tos especiales pesan menos so-
bre la recaudación total que en 
el resto de los países de la OCDE.  
Por el contrario,  tiene un mayor 
protagonismo que en el resto de 
los países la recaudación por co-
tizaciones sociales (34% del total 
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en España, frente al 26% de me-
dia en la OCDE) y en impuestos 
sobre la propiedad y el patrimo-
nio (7% frente a 6%). 

 
RECAUDACIÓN ESTABLE / En gene-
ral, el informe de la OCDE llega a 
la conclusión de que en el 2018 
el nivel de los ingresos tributa-
rios en los países desarrollados 
se mantuvo estable respecto del 
2017, en una tasa del 34,3% 
(frente al 34,2% del 2017). 

Las mayores reformas se pro-
dujeron en Estados Unidos, don-
de la tasa de recaudación bajó 

del 26,8% del PIB en el 2017 al 
24,3% en el 2018. Estas reformas 
afectaron tanto a la tributación 
de las empresas, que cayó en 0,7 
puntos de PIB, como en la de las 
personas físicas, que adelgazó 
en 0,5 puntos de PIB. 

La presión fiscal bajó respecto 
del 2017 en un total de 14 países, 
con caídas de 1,6 puntos en Hun-
gría o de 1,4 en Israel. En con-
traste, la presión fiscal subió el 
año pasado en 19 países (España, 
entre ellos), con incrementos de 
hasta 1,5 puntos en Corea o de 
1,3 puntos en Luxemburgo. H

El alza de la 
vivienda se 
moderó en 
septiembre 

El precio de la vivienda mantie-
ne la desaceleración iniciada en 
el primer trimestre del 2019. La 
variación anual del índice de 
precios de vivienda (IPV) del Ins-
tituto Nacional de Estadística 
(INE) en el tercer trimestre del 
2019 disminuyó seis décimas y 
se situó en el 4,7%. Por tipo de in-
mueble, tanto las tasas anuales 
de la vivienda nueva como de la 
segunda mano disminuyeron 
seis décimas respecto al trimes-
tre anterior, y se situaron en el 
6,6% y el 4,4%, respectivamente.  

La mayoría de las comunida-
des autónomas disminuyeron 
su tasa anual en el tercer trimes-
tre del 2019 respecto al segundo. 
Los mayores descensos se produ-
jeron en la Comunidad de Ma-
drid, Murcia y La Rioja, con baja-
das de 1,9, 1,8 y 1,8 puntos, res-
pectivamente. Por su parte, el 
País Vasco, Baleares y Canarias 
registraron los mayores incre-
mentos en sus tasas anuales, con 
subidas de nueve, siete y seis dé-
cimas, respectivamente.  

 Los datos abundan en la ten-
dencia que marca la actividad 
en los últimos meses. Para Fer-
nando Encinar, jefe de estudios 
de Idealista, «las cifras de pre-
cios, hipotecas y compraventas 
están de alguna manera desvir-
tuadas por la incertidumbre en 
la que lleva instalado el país du-
rante los últimos meses. Propie-
tarios y posibles compradores es-
tán a la espera».H
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INCENTIVOS PARA LA ECONOMÍA ASIÁTICA

Estímulo de 215.000 
millones para Japón 
b Abe anuncia un plan 
de gasto y fiscalidad 
para animar la actividad

el riesgo de un frenazo económi-
co tras los Juegos Olímpicos de 
Tokio 2020. 

El primer ministro japonés, 
Shinzo Abe, calificó las nuevas 
medidas de estímulo, el primero 
de este calado desde el 2016, co-
mo un «poderoso paquete de po-
líticas dirigido a contribuir a la 
superación de los riesgos econó-
micos negativos». «No debería-
mos perder esta oportunidad, es 
exactamente cuando debemos 
acelerar Abenomics y superar 
nuestros desafíos», dijo Abe, po-
co antes de la reunión del gabi-
nete aprobando las medidas. 

El gasto adicional se produce 
en medio de una creciente con-
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El Gobierno de Japón inyectará 
en la economía alrededor de 26 
billones de yenes (215.376 millo-
nes de euros) en los próximos 
meses, incluyendo medidas de 
gasto público por importe de 
13,2 billones de yenes (109.000 
millones de euros), con el objeti-
vo de paliar el impacto negativo 
derivado de la subida del IVA y 
de la ralentización del comercio 
y el crecimiento global, así como 

ciencia en todo el mundo de que 
se necesita más ayuda de los go-
biernos para mantener el creci-
miento de las economías frente 
a una desaceleración global que 
está exponiendo los límites de 
depender de los bancos centra-
les para hacer el trabajo pesado 
de la gestión económica. «En 
cualquier país, el impacto positi-
vo del estímulo monetario adi-
cional es limitado, lo cual es es-
pecialmente cierto en Japón y 
Europa, donde las tasas se han 
vuelto negativas. No hay otra op-
ción efectiva que ejecutar medi-
das fiscales para apoyar el creci-
miento», dijo Harumi Taguchi, 
economista del IHS Markit. 

Abe describió el estímulo co-
mo un paquete de tres pilares di-
señado para ayudar al alivio de 
desastres, proteger contra ries-
gos económicos negativos y pre-
parar al país para un crecimien-
to a más largo plazo después de 
los Juegos de Tokio 2020.  H

RECAUDACIÓN FISCAL EN PAÍSES DE LA OCDE

EL PERIÓDICOFuente: OCDE

EN % SOBRE EL PIB. SELECCIÓN DE LAS PRINCIPALES ECONOMÍAS DE LA OCDE

Francia 46,1

Dinamarca 44,9

Bélgica 44,8

Suecia 43,9

Finlandia 42,7

Austria 42,2

Italia 42,1

Luxemburgo 40,1

Noruega 39

Países Bajos 38,8

Grecia 38,7

Alemania 38,2

Portugal 35,4

R. Checa 35,3

Polonia 35

España 34,4

Media OCDE 34,3

Reino Unido 33,5

Estonia 33,2

Eslovaquia 33,1

Canadá 33

Israel 31,1

Corea 28,4

Suiza 27,9

EEUU 24,3

Irlanda 22,3

Chile 21,1


